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Doce de abril de dos mil veintitrés 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00107-00 
 
En vista de que la audiencia programada para el 31 de marzo de 2023, no se 

llevó a cabo por el alto flujo de acciones constitucionales, el Suscrito Juez 

DISPONE fijar nueva fecha para realizar la audiencia de que trata el Art. 372 del 

C. G. del P., para el día VIERNES VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), la cual se 

realizará a través de la Plataforma LIFESIZE. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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Juez
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